
NUI{ERO DE PER]UISO

840

ROLS.l.l

2595.36

A) Las atribuc¡oñss delArt. 1o Transitorio de laLey 20.772

B) La solicitud de Perm¡so y Rec€pción Deflnitiva de Ampliación de

al expediente N' 13029 de fecha
Vivienda Social suscrita por el propietario correspondiente

22tOBt2015

C) Los antecedentes exigidos en el arliculo 1'de la Ley N' 20 772

RESUELVO:
1.- Otorgar Certificado de Regularización que olorga simultánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la Vivienda Social con una superficie de '11,65 ff2
para el predio ubicado en cálle /avenida /camino CACIQUE JUAN CANIUM¡L

0203¿ Lote No Manzana Sector

URBANO Zaña zA2

d€ conformidad a plaños esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.l\¡. que forman parte de¡ presente Certificado de

Regular¿ación

2.- lndividualizac¡ón del lnteresado

ORTIZ ARTIGAS NORMA OEL C 9240234-7

IvIUNICTPALID/\D DE

CERTIFICAOO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN OE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M"

ACOGIOA AL ART. I" TRANSITORIO, LEY .20.772

DIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIDAO DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

TEMUCO g URBANo RURAL

NofA,EnG;probadóÑé proyectos y €cepciones que se acogen al Art 1" de la Ley N" 20 772, los luncionanos municipales quedan excentos de lo

dlspuesto en elArt 22 de la LGUC, sobre respoñsabilidad de los luncronar¡os

3.- lndividual2ac¡ón delArquitecto (ver nota

NOT¡ú Deberá concurrir este profesional en caso de ampl¡aciones en 2do plso o superiores, salvo que cuente coñ infome Favorable de lnspección de

Obra de la D.O.M.

OESTINO cLASlFtcac¡óN
1 É4 11,65 974.476

o 11,65 974.476

R.U.T,AROU ITECTO ó PROFE§TONAL cOMP ETENfE lsi p¡ocede)NoMBRE o RAZóN sooAt de te

NOMARE DEI, ARQI'IIECIO O PROFES¡ONAL COMPETENTE RESPONSAB:E

15504228-1SAEZ CASTILLO CRISTIAN ALEJANORO

LEY N" 20.772

NOTAS :

4

Cualquierdiferencra del presente ployeclo con la realidad, provocáÉ a anuláción del pryseíte penniso

,,,

i 
No se efeduo visrta á teri-elo

En la aprobaciS¡ de proyect6 y recepcioñes que se acogen alArt-1" Transitorio de la Ley N" 20.671, los funcionarios municipales quedan exentos de lo

d¡spuesto €n elArt. 22, dg la LGUC, sobre responsabilidad de ¡os funcionarios.

lcorstfucaion mgid¿ a¡ O.F.L. N" 2 la cud ¡mpide hacer cambio de destino a más del 20% de la superÍcie acogida e impide dar cualquier tipo de uso

relacionado con el expendio y/o ventá de bebidas dcoholicas y todos aquellos Lrsos que se mencionan en elArt. 162 de la Ley Generalde Uóanismoy
C,onstrucc¡ones.

El pres€r¡te Pemiso aprueba Ley Espec¡d 20.772 con destino VIVIENDA, incorporando 11.65 m2 a la superfcie anlerion¡e0te apñbada de 50.08 m2.

R6ulhndo un total edil¡cado de 61 ,73 m2.

El presente Pemiso aprueba la conslrucción de una ampliación en pr mer nive que co6ta det oomitorio y baño (1 1 .65 m2)

SE0-13029 con lecha del 22-06,2015
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